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Trámite

Zipaquirá, Cundinamarca, seis (6) de junio de dos mil veintitrés

(2023).

Seria del caso pronunciarse respecto al recurso, si no fuera porque

en diligencia del 24 de mayo de 2023, se tuvo por saneada la

inconsistencia que se reclama mediante el presente recurso,

encontrándose todas las partes de acuerdo, incluida la aquí

recurrente; razón por la que la solicitud deberá estarse a lo allí

resuelto.

Notifíquese y cúmplase.
 
El Juez,

RODRIGO JOSÉ PINEDA RODRÍGUEZ
(3)
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